30 de mayo de 2006.
SBDT-013-2006N   






Nota Técnica Aclaratoria





Referencia: Estructura del Átomo de Efectivo
Señor

Gerente General 

Oficial de Cumplimiento

Gerente de Tecnología de Información

La Superintendencia de Bancos tiene a bien informarle sobre la base del Acuerdo 12-2005 de 14 de diciembre de 2005, en donde se elimina la boleta o papel de declaración de efectivo, que en la estructura del átomo de efectivo en el Nombre del Ejecutor e Identificación del Ejecutor (Cédula o pasaporte), los cuales son los campos (13) y (14) correspondientes en el referido átomo, deben reportar el concepto NA (No Aplica) para ambos campos.
Esta notificación comienza a regir a partir de la fecha.

Atentamente,

Soporte Tecnológico

Superintendencia de Bancos

República de Panamá 
